
l. .,

UT
R.¡tt¿*/r?*a^a

n rr¡*hrlt* d¿ h fldnnaiwi,,a

Panamá, 9 de marzo de 2026
c-sAM-18-26

I kruoratlle Señora

STEFANY DAYAN PEÑALBA
Aicaldesa det Distrito de Anaiján
(. iudad

Respetada Alcaldesa:

Ref.: Facultades del Tribunal Administrativo de la Función Pública frente a los Municipios,

Me dirijo a usted en esta ocasión, y con el respeto acostumbrado. a fin de dar respuesta a su Nota

DS-206-2026, fechada 6 de febreio de 2026. mediante la cual eleva formal consulta relacionada

con las facultades y competencias del Tribunal Administrativo de [a Función Pública frente a los

Municipios, en cuanto a las siguientes preguntas:

..El Tribunal Administratito de la Función Público tiene la./acultad de retener o

secuestrar las cuenl(ls del Eslado o de los Municipios?

¿,El,lribunaltienecompetenciaparaejecutorlascuenlasdeunaentidadmunicipal'
e'n moteria de preslacioies laborules y de ser afirmativa su respuesla que pasos liene

que seguir de acuerdo con la leY'?

¿ Puetle el Tribunal ser iuez y parte' denlro de un proce'so adminislralivo' Y o su vez'

,i,' ogrrr, ,"rrr"r1o, y págatioi de preslaciones laborales a exservidores ?

'ldicionaldeloanterior,requerimosquenosbrindelainlerprelaciónyalcancedel
artículo 12-L de la Ley 23 de 12 de mayo de 2017' que reforma la Ley 9 de 1991' que

esl(lblece y regula la tarrera Administraliva y dicta otras dispo:iiciones' "

Enatenciónalconjuntodeinterrogantesplanteados,yconsiderandosuevidenteinterrelación
:,rriJi." v rr*i"nal, resulta ..t"J"r"gi."r*nte pertinente abordarlos de manera integral, a fin de

'ni."".. ,ru respuesta sistemática y coÍerente desde el marco normativo aplicable'

Des,le esta perspectiva metodológica. el análisis debe comenzar por precisar la naturaleza iurídica

\ el amhito competencial ¿"r i?iuunul Administrarivo de la Función Pública ('[AFP). Dicho

;, *"*,'".""¿. ,á.la Ley 23 de 2017 que reforma la.Ley 9 de 1994' se configura como un ente

ii[ilili""". lspeciatiiadJ J-iÁpur.iut, *n jurisdicción en toda la República. Conforme al

artículo 3ó del Texto Unico de la Ley de.carreia Administrativa, aprobado mediante el f)ecreto

ü""riirá No. os6 de 28 de diciembie de 2018, sus competencias se. circunscriben a conocer y

resolver las apelaciones ".** i"."ir.i"""s de iestitución. ordenar reintegros o indemnizaciones

en caso de fallo favorable y-áispone' el pago de salarios caidos cuando corresponda'

Estas...



C SAM-18.26
Página N'2

Estas atribuciones reflejan su naturaleza jurisdiccional administrativa, cuyo ámbito de actuación

está estrictamente delimitado por la ley y no puede extenderse más allá de lo expresamente previsto

en ella.

En desarrollo de esa delimitación competencial, resulta pefinente precisar lo señalado por esta

procuraduría en ta Nota C-112-25, mediante la cual se interpretó el artículo 42'L dela Ley 23 de

2017, precisándose las siguientes particularidades:

,,a)Quelassumasenconcepfodepreslctci\nesafavordelosservidorespúblicos

rle'sñu¡do, iniustificadamenti, sean ieconocidas mediante resolución del TAFP.

b) Que tlichas sumas deberán hacerse efeclivas en un plazo de tres me.\es, posteriores

ula cha en que uuede eiecutoriada la senlencia

c) Que, de no re
solicitar al TAFP.

Pteno de Magistrados.

alizarse el pago denlro del plozo estipulldo' el afectado podrá

oe ecu óndel senlen u

En ese sentido, el referido aficulo dispone que las preslaciones reconocidas por el Tribunal deben

[*"ir. 
"f""tirus 

en un plazo de tres meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia' y que'

en caso de incumplimiento, J af'eoado podrá solicitár ante el propio Tribunal la ejecución del

tátto. Este marco normativ" 
-a.i1ritu 

con precisión los plazos y el mecarismo procedimental

"püñ., ,* ""ntemplar 
facultades adicionales tales como la retención o el secuestro de cuentas

municipales. En .on.""r"n"rJ. iul'un.iOn a"f ftibunal se circunscribe a garantizar el cumplimiento

de sus decisiones dentro a"'io, pura*"t.os legales 
_ 
expresamente previstos, sin que resulte

i*rái."t*.i" tiable extender sus competencias más allá de lo que Ia ley le confiere'

EnlamismaNotaC-112-25,esteDespachotambiénprecisó'confundamentoenlosafículos3l
v 32 de la Ley 23 de ZO r z. qu. iu l-u'nu A. Apelación y Conciliación de Carrera Administrativa y

il 
-¿iil ;;¿uáÁ ua.ini.trativas competentes mantendrian rransiroriamente la atribución

para conocer d" Io. .""ur.or"J. "p.r""i¿' 
contra. destituciones hasta tanto se completara la

integración del Tribunal Ad.j",.ff;ii;; ¡e 1a Función Pública. No obstante, dicha consideración

obedeció a una circunstancia de caráct.r orgánico y temporal vinculada a la conformación del

A partir de las consideraciones expuestas y.una vez delimitado el alcance normativo de las

comoetencias del Tribunal A;;-inls;;;i"o dá la Función Pública. resulta pertinente examinar los

;:ili'ñ:ü##;;;túilil. ür.nu uá.inirrración pública, los cuales orientan la actuación

de la Administración y srrvené marco interpretativo para el ejercicio de las potestades púhlicas'

En consonancia con Io expuesto, no debe perderse de vista que el principio de estricta legatidad

constituye un eje rector a" ru u"tru"i¿r, aáministrativa. "., 
rirtud áel cual toda potestad pública

debe ejercerse en sujeción ".l" ""r.",ir" 
vigente y a los_ criterios interpretativos consolidados'

Como ha señalado ,"it".uau-JniJtu p.o.,rru¿"uriu de la Administración, la actuación del servidor

público se encuentra aai*ituáu io, las facultades expfesamente conferidas por el ordenamiento

juridico.
En cl...
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En el ámbito de las decisiones emitidas por el Tribunal Administrativo de la Función Pública'

dicho principio determina que cualquier medida de ejecución o cumplimiento encuentre sustento

directá en lá disposición legal habiiitante. en resguardo dc Ia seguridad juridica y del adecuado

reparto competencial.

por su parte, la buena administración pública se configura como un estiíndar material que orienta

ta actuación estatal hacia parámetros de objetividad, razonabilidad, eficiencia y respeto a los

J"r."t * de los administrad-os. Este principio, desarrollado en la doctrina administrativa y acogido

pá, ü pra.,i"" i"stitucional, impone a las autoridades el deber de procurar soluciones compatibles

ion laiutela efectiva de Ios derechos reconocidos. En materia de prestaciones laborales derivadas

á. ,".olrcione, o sentencias' este estándar sugiere la adopción de mecanismos- que permitan

u*oniru, las exigencias [egales, presupuestariaJy administrativas con la satisfacción oportuna de

los derechos reconocidos.

Enestecontexto.resultapertinenterecordarqueelartículo234de|aConstituciónPolítica
establece el deber ¿. tu, urto.iau¿.s municipalei de cumplir y hacer cumplir.la constitución. las

ü;;-;ir, .;."luciones ¿" iÁ, t.iUunul.t de justicia ordinaria y administrativa Dicho mandato

refuerza el marco juridico .t.ri.o dcl cual se ejerce la autonomía municipal. la cual. por su propia

naturaleza constitucional, O"Ut "nitnatt" 
Én concordancia con los principios de legalidad'

.."tAi*"i0, interinstitucional y responsabilidad administrativa'

Desde una perspectiva práctica. la convergencia del principio de estricta.legalidad' el es!índar de

buena administración y .i-i.,un¿uto cánstitucional reierido aconseja que las autoridades

municipales, frente a resoluciones que reconozcan prestaciones laborales' evalúen su

;;;;'ilt""i" .onior.. a los mecanismos legalmente previstos En aquellos supuestos en que

surjanconsideracionesoperativas,talescomoaspectospresupuestariosoprocedimentales,resulta
jurídicamente razonable "*ai.'" las vías ,ror-utirut i institucionales correspondientes'

asegurando en todo moment-Jiu "oh.r.n.iu 
con el ordenamiento jurídico vigenle y la protección

de los derechos involucrados'

De esta manera, damos respuesta a la consulta, señalando que la opinión aqui veflida no tT:ilYI:
;;;;;r;;tilento ¿e ránáo, o un criterio jurídico concluvente que determine una posrclon

vinculante de la Procuraduría áe ta Administración' en cuanto al tema consultado'

Aprovecho la oportunidad de reiterarle las scguridades de mi alta consideración

Atentamente.
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